
( CONDICIONES
PARA EL R E M A T E  DEL SERVICIO DE PO STA S

^  Y;! ■ •/' W

Primera. Los contratantes se obligarán á mantener en cada posta, á lo 
menos, treinta caballos de carrera, sanos y mansos, para el servicio del Es
tado y particulares , y veinte para. tiro y carruages.

2. Tendrán asi mismo dos postillones de diez y ocho años de edad
para arriba, y de buena conducta , por quienes serán responsables los maes
tros de postas del mal comportamiento de que se quejen los viajeros.

3. Ningún postillon abandonará la posta sin conocimiento del maestro 
de ella.

4. Habrá en cada posta tres ó cuatro camas con sus mudas corres
pondientes de ropa blanca, para que estén siempre limpias: una mesa, seis 
sillas 6 bancos , y servicio de mesa, con el aseo posible.

5. Para no demorar los correos 6 chasques que caminen en diligen
cia continua f quedarán todas las noches atados en cada posta, dos caballos.

6. No se podrán detener en las postas los correos y chasques mas de
media hora á lo sumo, y dos á los viajeros por cada tres caballos; tres 
por nueve, y asi progresivamente. Pasado aquel término, el correo 6 chas
que los tomará de su cuenta donde los encuentre, haciendo responsable al
maestro de posta; y el viajero no solo no será obligado á recibirlos, sino 
que podrá tomarlos de quien le convenga.

7. Si el viajero quisiese detenerse por mas tiem po, no se le obliga
rá á salir sino á la hora que señale, con la anticipación prevenida en el 
articulo anterior.

8. No estarán obligados á prestar ninguna clase de auxilios á quien 
no presente pasaporte del administrador de correos respectivo, en el que 
conste haber sido pagados los derechos establecidos para correr la posta ; ó 
bien que ella se corre en servicio del Estado ; y en este último caso exijirán 
recibo en que se esprese el número y fecha del pasaporte.

9. El que viaje por la posta no podrá traspasar ios límites en donde debe 
hacer las mudas, y el que salte alguna, será obligado á pagar el importe del 
costo al que lo debia percibir por correrla ; del mismo modo que lo será el 
maestro de la posta que permita seguir en caballos de la suya ; y este doble pre
cio lo percibirá el dé la posta perjudicada por el adelanto.

10. Ademas de las exenciones y prerrogativas que gozan por la ordenan
za general de correos, y reglamentos vigentes, los maestros de postas serán 
auxiliados por las justicias respectivas en cuanto sean requeridas para el mejor 
órden y seguridad de sus

do parte á la administración de que dependan. T»f»A»ion.oo 
t i mitins r ** adelantar y poner la posta en terrenos de propiedad pública, 
U ^ ^ S e q u e ,  ajuicio de la autoridad | se conozca el beneficio de la situación. Y 
en casos estraordinarios estarán obligados los vecinos á auxiliarlos, por su justo 
precio, en lo que fuere necesario, para el servicio del gobierno y del publico.

11. Los maestros de postas y postillones, podrán tener en su casa las armas 
precisas, y las podran cargar cuando salgan á su obligación para su resguardo y 
custodia de los correos, comisionados, y pasageros que acompañen.

12. Se proveerá á todos los maestros de posta de egemplares dejlos regla
mentos vigentes, y ftl itinerario general, impresos, que se fijaran en una tabla.
en el parage mas público de la ca«a. ■ ,

13 Los alcances de los maestros de posta se abonaran religiosamente por
el gobierno cada tres meses. I *

Sobre estas bases se admitiran propuestas que se haran a los administradores
■  los nueblos, cabezas<le departamento, quienes las dirigirán al administrador
« r i n ^ í r v . 1  V este al Superior Gobierno, y se verificará el remate en el que |frez-
L  Z r é S  en el p r e c i o  del alquiler de los caballos. Montevideo, F e ■
trero 6 &  1 8 3 0 . ----------
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Montevideo M r'ú  17 í?é 1830.
L a  Asam blea General Constituyente y Legislativa del Estado, en sesión 

«straoi'd inaria de hoy ha sancionado el siguiente decreto.
Articulo í ° .  se admite la  renuncia del cargo de gobernador y Capitán 

Ge neral del Estado O riental del Urügüai, al Señor Don Jose' Rondeau<
2 ° .  E n treg a rá  el m ando inm ediatam ente al trefe de i Instado M ayoi Bríofa-1"  O * Q

dier G eneral Don Juan  Antonio Laballeja, quien desem peñará el cargo dé G o¿ 
bernador y C apitan G eneral, Ínterin la  Asam blea nom bra la persona que h a d e  
ocupar este destino.

8 °  . E l G eneral Don Ju an  Antonio Lavalleja, se p resen tará  inmediata* 
m ente á  p restar el juram ento  de estilo ante la  Asamblea.

4 *  . Comuniqúese j£ quienes corresponda á  los fines consiguientesj 
E l Presidente que subscribe lo transm ite al Exmo. Gobierno saliidandolo

atentamente.
SIL V E S T R E  BLANCO, Presidente. 

Miguel míiionió Berro, Secretarioi
Exm o. G obierno Provisorio ael Estado.

D E C R E T O  D E L  GO BIERN O.

Montevideo, Jlbril 17 de 1830,
Acúsese recibo, Cúmplase, circúlese y dése al Registro Oficial.

r  RONDEAU.
José Encarnación de Zas.

IMPRENTA REPUBLICANA.

/?



Í j N  Montevideo á seis de Diciembre de 1830 los Señoreé 

que componen el Tribunal superior de Justicia, estando en acuer

do, dixeron por ante mi; Que para tener el debido conocimien

to de los Escribanos, que existen en el territorio de la Re

pública con titulos de tales, y en exercicio de sus oficios, ó 

deséen conservar los privilegios, que en virtud de ellos les 

corresponden, debían mandar y mandaron, que estos los presen

ten dentro de un mes,( contado desde el dia que se les 

haga saber por los Alcaldes Ordinarios délos distritos de sus 

respectivos domicilios,) en este Superior Tribunal, para que vis

tos, se tome razón de ellos en la Escribanía de Camara; con 

prevención de que, pasado dicho termino sin verificarlo, se 

procederá contra los omisos como por derecho coresponda: lo que 

asi se comunique por Carta Acordada á los mencionados Alcaldes, 

para que además de hacerlo publicar en los Pueblos de su jurisdic

ción, lo manden notificar á los Escribanos residentes en sus 

comarcas; y de haverlo cumplido den cuenta con una relación 

nominal de estos: y lo firman de que certifico; — Zudañez — Fí//é- 

gas ' Alvarez Rebuelta —• Joaquín Sagra y  Periz 

Escribano de Camara.

Es copia de que certifico.


